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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEXTA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 26 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de Medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las 
actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de considerar la 
inclusión de diversos medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

SEXTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS  DEL COMPENDIO 
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 16. Oncología 

BLEOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

 

   010.000.1767.00 

   010.000.1767.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula con liofilizado 
contiene: 

Sulfato de bleomicina 

equivalente a 15 UI 

de bleomicina. 

Cáncer testicular. 

Cáncer de cabeza y cuello. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Linfomas no Hodgkin. 

Cáncer de esófago. 

Intravenosa o Intramuscular. 

Adultos: 

10 a 20 U/m2 de superficie 
corporal. Una o dos veces a 
la semana hasta un total de 
300 a 400 unidades. 
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Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración y 

Dosis 

 Envase con una ampolleta o 
un frasco ámpula y diluyente 
de 5 ml. 

 Envase con una ampolleta 
o un frasco ámpula y 
diluyente de 10 mL. 

Después de una respuesta 
del 50% la dosis de  sostén 
es de 1 U/día ó  5 U/ 
semana. 

Los esquemas varían de 
acuerdo al padecimiento, la 
respuesta, los efectos 
tóxicos y la experiencia del 
médico. 

 

Generalidades 

Inhibe la síntesis de DNA y causa la escisión del DNA de filamento único y doble. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Estomatitis, fiebre, erupciones cutáneas, mialgias, fibrosis pulmonar, hipotensión arterial, eritrodermia, 

alopecia, hiperpigmentación cutánea, náusea, vómito, hiperestesia del cuero cabelludo y dedos de la mano. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

 

Interacciones 

Con otros antineoplásicos aumentan sus efectos terapéuticos y adversos. La captación celular de 

metotrexate es afectada por la bleomicina, los glucósidos disminuyen su concentración plasmática. 

VINCRISTINA 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

 

 010.000.1768.00 

 

  010.000.1768.01 

  

 010.000.1768.02 

 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Sulfato de Vincristina 1 mg 

 

Envase con frasco ámpula y 
una ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

 

Vial y/o frasco ámpula con  1 
mg de liofilizado, sin 
diluyente. 

 

Leucemia linfoblástica aguda. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Linfoma no Hodgkin. 

Rabdomiosarcoma. 

Neuroblastoma. 

Tumor de Wilms. 

Cáncer de pulmón. 

Intravenosa. 

Adultos: 

10 a 30 mcg/kg de peso 
corporal ó 0.4 a 1.4 mg/m2 
de superficie corporal, 
semanalmente. 

Dosis máxima 2 mg. 

Niños: 

.5 a 2 mg/m2 de superficie 
corporal, semanalmente. 
Dosis máxima 2mg. 

Niños menores de 10 kg de 
peso corporal o menor de 1 
m2 de superficie corporal. 



Miércoles 13 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL  

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

  010.000.1768.03 

 

    010.000.1768.04 

 

 

 

 010.000.1768.05 

 

Cada frasco ámpula con 
solución inyectable contiene: 

Sulfato de vincristina 1 mg. 

Envase con 10 frascos 
ámpula. 

Cada frasco ámpula 
liofilizado contiene: sulfato 
de vincristina 1 mg de 
liofilizado sin diluyente. 

Envase con 1 frascos 
ámpula. 

Cada frasco ámpula 
liofilizado contiene: sulfato 
de vincristina 1 mg de 
liofilizado sin diluyente. 

Envase con 5 frascos 
ámpula. 

Cada frasco ámpula 
liofilizado contiene: sulfato 
de vincristina 1 mg de 
liofilizado sin diluyente. 

Envase con 10 frascos 
ámpula. 

0.05 mg/kg de peso corporal 
una vez a la semana. 

Administrar diluido en 
soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de 
vidrio. 

 

Generalidades 

Es un agente específico del ciclo celular de la fase M, que actúa bloqueando la mitosis celular, 
deteniéndola en metafase. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Náusea, vómito, estreñimiento, dolor abdominal, pérdida de peso, necrosis intestinal. Neurotoxicidad, 
anemia y leucopenia. Broncoespasmo, alopecia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco y a los alcaloides de la vinca, infecciones sistémicas, 
síndrome desmielinizante de Charcot-Merie Tooth, insuficiencia hepática y pacientes que estén recibiendo 
radioterapia en campos que incluyan el hígado. 

 

Interacciones 

Con medicamentos neurotóxicos y bloqueadores de canales de calcio aumentan efectos adversos. 
Incrementa el efecto de metotrexato. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General,  José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 


